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Do Palamós comtlnioañ qué volaron 
p'íhre ls8 Bf/U'is fitipaüolas dos hidro-
Bv^iooes franceses. 

CJiío de los aparatos Sí vio precisado 
a looac las aguas, a unos 8ÜÜ metros 
ilrt... (la OHUsura corta durante varios 
tniíiuLoH, :io dejanio ooímpletar la no-
tioia). 

De Almería dicen que en h-s bajos de 
í'ulomorzív embarraiiod el transporte 
franeéfl «Abdu*. < 

St^gún latt infurmaoiones que los dia
rios han publicado, el buque oonduofa 
trooag. '* ' 

Se nos ocurre preguntar: 
¿Qué ae ha h<3oho de esas tropas? 

Nndie afirma ni sospecha que han des-
a^rareoido baj» tas aj^uas. 

Kl satvemento se hu verificado oon 
éxito. 

Hasta xquí nada tiene da particular 
etiantj||J.i«y)rtMW4.di«>Jiu. . 

Paro... , y aa» pero ea io que agrava 
la oueHtión. 

Según el derecho internacional, en 
Cítiso de guerra , cuando gente armada 
pone su planta en {iaís n8Utr»li debe 
ser internada hasta el día de la paz. Y 
prpguntínnos al Cíobierno áel señor 
Mimrit: Si ha encallado ene barco don-
tro de las aguas jurisdiccionales de 
KíspuQa, los holdlados que conducta, 
¿hfln sfíio retenidos én España? 

£a)M^ in^- heobo oon los alemanes 
<ju-, después do dafjuderse heroica-
n i e n n é n sus colonias, SQ vieron en la 
t»ejj«g^|id,íi»if'»fiíg:i»í'8'' «" territorio 
dW ruesiras possf iones do África. 

La tuisma ley dnbe regir para todos. 
Ksi's boldudoá fraiicosos deban sai 

ínt«trt)Bdos en EbpaCia. 
¿Qué se h¡« hecho de ellos? 
¿H*»jO¡ei.»Uji»Uiido su viaje a Marse

lla? Hi es afí, se ha quebrantado nuns 
ti*.i nputrolidad. 

¿Ws qua el accidente ha ocurrido 
fuera de nu^strai agua>:? 

Asunto e» está que se presta a 
grande|ñ||o*»()iUts|:i<ís., 

nos al|Q||fes^d«tii(ifti|da|iÍl(> iiospitali-
dad pofqfieÍcií<'accidental dé la guerra 
Jes han oca.sionado averías, y después 
de inoaaiu'<ioigl Gobierno del barco, 
• 8U t r l ^ ' » o i ó n ae le ordena que vaya 
8 internarse en Alcalá de Henares y 
en oamMo eir nuestras nguas zozobra 
un barqo qae oonduo» tropas para avi 
var le guerra y se te presta auxilio al 
buque onUtarranoado para que osas 
fuerzit%itig;|Pin su marcha al teatro de 
la guerra. 

Estoep y<.'rdaderamonte incompren
sible porgue siguiendo como al pnre-
o«r seguimos lu neutralidad, lo que se 
aplica a' los alcuuaaes d«ba aplicarse a 
las deuiá^ naciónos beligerantes. 

líBta es la verdadera nautralidud. 

La Carreara de Comercio 
En la sesión que ayer tarde celebró 

la ráinarj) d« Oomeroíode esta Ciudad 
después 4e verlos asuntos tratados se 
oiupó el Presidente señor Gómez Qui-
les del proyecto de las reformas mili
tares en lo qui) afeóla a esta ciudad, 
manifestando que en su último viaja a 
Madrid sé liabii ocqpadu de este asun
to oonfetonolaudo con un prestigiosj 
militar y con el Presidente de la comi
sión qu!) ha dictaminado el proyecto 
señor AloaM Znniora. 

Opina el-señor Gómez Quilea que di
cho proyecto perjudica grandemente n 
Gartagmifl'y que odn toda urgenoia la 
Cámara se debe dirigir a nuestros re 

f re8enta;gteR en Cortes para que no se 
eventos regimientos que guarnecen 

e t̂a plaza. 
El aeiior rarr ión 9i ofrece a prestar 

todo uu apoyo y el del Avuntainlento 
a díchj» ( arcara, pero opina que es 
muy dulijil cínafgujr buenos rPsuUa-
doa p«#"íc|^r S(í trata de disputar un 
derecho que consideran tener otras pu-
blaoioDCB. 

£1 señor Anaya: es de opinión que 
no se deben Uevaf los regimientos y 
que como bíi.se naval y Plaza fuerte 

-que es (Jartugena, más bien se debe de 
'*«nmental' su guarnición, que dismi-
" Huirla. .-¿ 

Kl aoftor Car mona: considera eviden
te i»l pérjaiofo que ha de sufrir (íarta • 
gena y.en.ou^nit'u «tinada la proposl-
oión de la presidencia, 

E! Hpftlír Plaanp; cree que Cartagena 
no se ha'di^do «uenta del perjuicio que 
««pone el que »e lleven los Kegimien -
tos de Infantería y que precisa se haga 
opinión sdbre este aiíUnto. 

DespuáHde ut>a discusión entablada 
entre el seüor Bonmatl y el señor üa-
tjrión ««'-^oordó lo siguiente: 

fili'Var inq^anoiss al Presidente del 
rtonscjQ y Ministro de la Guerra^, pi
llead,» lie iisilAtengan en Oartagsfiift ío t 
B«gi«»«Ki||i 4f fispüt 7 SsTillt, lo 

que al Gobierno de S M eleva el Comité de Barcelona 
de la Liga Españoíá contra las Listas Negras Extranjeras 

, ( 

Excmo. Sr.: 
De día en día han aumentado y se 

h;<n multiplicado las coacciones y per
niciosos efectos dentro de España, den
tro de nuestra misma Patria, de las 
llamadas Listas Nagras extranjeras, 
llegando a tal extremo las cosas que 
los incluí J(S en ellas nos hemos visto 
obligados a replegarno , formando la 
• Liga Española contra las Listas Ne
gras extranjeras», integrada por di
versos Comités locales o regionales. 

Nuestra misión no es otra qi)) la le 
gítima defensa de los interesos mer
cantiles do todos los perjuiic (dos por 
dichas untas; y prescindiendo de par
tidismos o banderías de país alguno 
beligerante, dentro d» la má^ estricta 
neutralidad que nos exigen las Leyes 
de nuestra Patria respecto a las nacio
nes en guerra, nqs litn^tfiremos-cobi-
jiidos bajo nuestro Pabellón Nacional -
II ¡«iquiíir, aplicar y uiiliaar en todo 
íriieii, cuuntos maiiios lícitos y lega
les esié i a nujsiro alcance, para lo
r i a r io más rápidamente posible los 
fit'.Ha que nos proponemos. 

El) Úaroelona, que de una parta tan 
p' óximos estamos de la frontera y por 
otra purto es puerto dé mar, el de más 
movimiento de España e igualmente el 
001»tro fnbril y mercantil de mayor 
iini)oriüUüia de nuestra Patria, los 
efüctos y consecuencias de dichas Lis
tas Negras extranjeras son Incalcula
bles y de una variedad tal, que bien 
puede decirse que vienen aquí a r e 
fundirse, Hin duda alguna, todos los 
casos de anomalías, atropellos y ver-
id aáervs infr«ooione»:lpgale8. a^qua^dan. 
pie y lugar las tules Wsti(S. 

De un lado esta consideración, y de 
otro el ser Barcelona con el resto do 
CutaUíun, que también representa-
mus, la región de España qua más 
contingento luí dado para la forma
ción de las repetidas Listas Negras 
extrapj' 'ra8, es lo qnt induce al Comi
té do Barcelona de la Liga Española 
contra les mismas a creerse oapaeita-
da para tomar la iniciativa, levantan
do su voz ante los Poderes Públicos y 
pedir aquellas medidas gubernativas 
que oreemos necesarias y que pueden 
tomarse dentro de las Vigentes Leyes, 
para que seamos amparados en nues
tros derechos constitucionales y cuan
tos otros nos asisten, ya que somos es
pañoles y contribuyentes como cual
quier otro. 

Forma encontraríamos para que 
nuestras demandas fuesen formuladas 
en el Parlamento; pero como no que
remos orear dificultades y pensamos 
qus bastará una simple exposición fun
damentada de hechos y un resumen de 
nUHStras aspiraciones, a ello nos liml-
taromoa, renuticiando por hoy a otros 
medios de hacer oír nuestras demandas 
confiando en la rectitud y justicia del 
Gobierno y seguros de que sabrá am
parar al comercio español, que tan 
atropollado se ve en 8U;< derechos. 

Hegún rezan los preámbulos que an
teceden n las dichas Listas Negras que 
publican los periódicos oficiales de las 
naciones extranjeras, el objeto de las 
mismas es prevenir a los comer
ciantes establecidos en sus rospeo-
tivos territorios y a 1 is comerciantes 
d^ bis respectivas nacionalidades esta-
b'eniflos en los países neutrales, que 
loa Gobiernos aliados consideran a las 
persones, nasas o sociedades inscritas 
en Ins LLstas mencionadsscomo enemi
gos o como intermediíirioB do los mis
mos v qn", en consecuencia, quedan 
prohibidas lna transacciones oomeroia-
íe<> con dichas personas, oasas o socie
dades. 

Nuda queremos objetar ni protesta
mos de que el Gobierno de uqa uaoión 
cualquiera, en uso de perfectfüima li
bertad, restrinja el comeroio de sus 
Bíibditoa y les ponga trabas y oortapi-
saa, aunque algo podría decirse sobre 
eso. 

Tampoco haremos htBOl];>ié, aunque 
rfto baiptniHiiioiiar, nui il piiso qm 

los comerciantes, uún a los de otros 
países, establecidos en sus territorios 
a acatar sus disposiciones, pretenden 
al propio tiempo que sus nacionales es
tablecidos como comerciantes en Na
ciones neutrales se sometan a sus dic
tados, prescindiendo si ello importa el 
quebrantamiento de alguna ley o dis
posición legal de los países bajo cuyo 
pabellón ejoiq^ii su comercio. 

A pesar de estas obnervaciones, si los 
Consecuencias de las Listas Negras ci
tadas fuáraii e.-icuotamente lo que por 
lo dicho so coUye, tul vez nos limita
ríamos, como comerciiintes o indus
triales españoles, a protestar de que 
se nos considere como intermediarios 
de Dstlie, y que en España el comeroio 
es libre o>n cualquier bando belignran-
te, y lo mismo guarda y observa la neu
tralidad quien oomeroiaooo los aliados 
como quien lo hace oon los centrales, o 
con ambos bandos simultáneamente. 

De: graciadamente, nu sólo p4ira no 
sotros, sino para el comercio en gene
ral y para el bien de España entera, 
las Listas Negras extranjeras tienen uu 
aloanoe mucho mayor que lo tolerable 
y una malicia y daños incalculables, y 
resultan en primer lugar atentatorias 
a las leyes españolas y especialmente 
a la Constitución. En segundo lugar, 
dan pie a un sinnúmero de atropellos 
e il'^galidados dentro del comeroio ge-
nuinameute nacional, dando ocasión a 
que se pueden ejercitar varias acciones 
judiciales de liatintos géneros, lo qus 
sería posible se llevase a cabo, co.n no
table menoscabo de la armonía que de
ba reinar eu<ti>« oommi«kst«s da una 
mitíma nación, teniendo además en 
cuenta que dichas listas Negras desmo
ralizan por completo las buenas práo 
ticas mercantiles, i.ú<i de firmas las 
más serlas y sólidas. Finalmente, las 
tan repetidas Listas Negras sirven de 
innoble arma para competencias des
leales en los negocios entre nacionales 
y a su sombra se prepara por parte de 
los Gobiernos aliados una futura com
petencia internacional en ios merca
dos neutrales que hoy España surte. 

Las tres afiriuaci|,|ue8 que aoabítmos 
de formular son los puntos o bases en 
que se apoyan las peticiones que en uso 
del purl«>uii8tiuu deiuch'j que nos re 
conocen las leyes, vamos a elevar al 
Gobierno de la uaoíéu por medio del 
presente escrito; pero antes indicare
mos ligeramente los motivos genera
les de dichas afirniucíonos, en la segu
ridad de que la «iimple enuineruoión de 
ellos bastará para surtir efecto de 
pru*jba, mayormente cuando esta mo
desta exposición va dirigida de un mo
do espeoial a las ilustres personalida
des que constituyen el actual Gobierno 
reservándonos, sin embargo, al formu
lar nuestras demandas, el solicitar la 
manera de hacer pat«!ntes particular y 
al>unduntemente los hechos concretos 
a que aludimos. 

En efecto, las Listas Negras atentan 
a las leyes españolas poique impiden 
y dificultan el libre ejercicio de su 
profesión a muohos comeroianles es
pañoles, algunos de los cuales se han 
visto obligados a cesar en su-s negó -
cios, y otros, a seguir las OOSHB en el 
presente estado, se verán en e! caso de 
hacer lo mismo, dándose de b:<ja en la 
contribución y dejando sin trabaja a 
número importante de obreros y em
pleados, con lo que podría producirse 
algún confíioto interior, así oomo al-
gú>i acto de desagradables consecuen
cias que, aunque reprobable en todo 
caso y vituperable, siempre tendría 
en el fondo una explicación más o me
nos justificada. 

Son también ilegales porque a su am
paro es público y notorio existan una 
plaga de llamados policías honerarios 
cuyo cargo aoreditim con un carnet es 
pecial, los que están a las órdenes -
si'gún se dice de dependencias extran
jeras, pululando por losoenttos mer-
ortntiles, «to., eto.. ejeraiendo ua ver« 
daderó aspionaj') sobr« loi aotoa d« 
«omeroio de lai MtMl4 «ofMiaoliM. 
^trMfÍtltttfii4t» df » | | ( l ^ l t ^ l M 
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Josó Fullea Hernández 
AltOCi \ l > 0 

falleció el día 5 de Junio de 19! 8 

habiendo reoibilo los Santos Sacramentos 

Su desconsolad!! esposa doña Josefina Carlos Roca, hijos don J< aquín, 
don José, don F'u síenoio y doña María del (Jarmen, p idres políticos don 
José Carlos Roca y doña Dolores Oorda, hermanos políticos, tíos, sobri 
nos, primos y demá . fiimilia 

ruegan a sus amigos enaomienden su alma a Dios y se 
sirvan asistir a las Misas de la Emperatriz y funeral 
que se celebrará el sábado 15 iú aotuil a las dies de su 
mañana en la iglesia Parroquial de Santa María de Ora
rla, por cuyo favor les quedarán agradecidos. 

8 este respecto, aunquta podemus h i -
cerlas y las reservamos para el mo
mento de detallar el asunto, justifica
mos nuestro segundo aserto apuntun-
do que las Compañías Navieras, aún 
las netamente españolas y para colmo 
las dos o tres subvencionadas por el 
Estado o sea por nosotros contribu 
yentes, niegan a los que figuramos en 
loa Listas Negras embarcarles mercan
cías destinadas no solo a p u n t o s neu 
trales extranjeros, sino tambié i las 
destinadas a nuestra provincia insular 
de ("uñarlas, a nu^<scrus colonias del 
África Occidental y hasta para simple 
Cdbotujo, habiendo dado lug ir tales 
atropellos e ileg'iliJades a un sinúina-
ro de perjuicios, cuya indemnizacio
nes en su día están en pedir los inte
resados ante ios Tribunules, ya que se 
han dado casos verdaderamente ex
traordinarios. 

Es tattibián un atropello patente y 
notorio la conducta de la mayoría de 
los Bancos españoles que han cerrado 
Ins cuentas corrientes a los que tenién
dolas, han sido puestos en las Listas 
Negras, y se niegan a operar aún para 
dentro de nuestra Patria con lo que 
en las mismas figu-amos, con los que 
nuestros negocios resultan altamente 
p!njuiiicados;y aoste propósito es digno 
de notarse que casi todos los Bancos 
aludidos forman parta del consorcio 
de banqueros que se ha constituí lo pa -
ra llevar a oabo la operación de 
850.000.000 de pesetas que ha de faci
litar la compra de artículos españoles 
por parte de Pranoia, no ignorándose 
que dichos banqueros que,por sisólos, 
únicamente han llegado a aportar la 
Buma de 50 millones, han tenido pre
cisión del apoyo del Banco de Espuña, 
en cuyo honor hemos da decir que 
prescinde de las Listas Negras, para 
estar en «ondlciones de operar con los 
350 000.000 aludidos; pero es el caso 
que el B inoo de España, para prer^tar 
el apoyo pedido por los banqueros 
españoles, ha tenido necesidad de la 
garantía subsidiaria del Estado del 
que formamos parte nosotros oomo 
contribuyentes, aunque estemos en 
las Listas Negras, y por tanto, resulta 
que en la parte alícuota correspondien
te ayudamos al negocio de quienes a 
su vez nos rechazan cuando de ellos 
podemos necesitar. 

Por la relación que tiene oon e! a un
to que eBtami>8 exponiendo y por lo 
que pueda significar de perjudicial pa
ra el día de hoy y el de mañana a la 
Bmea española, hacemos público y po
demos probarlo qno mientras é^ta si
gue la norma de conducta que hemos 
expuesto hay otros Bancos ex 
tranjeros que, prescindiendo de 
escrúpulos, atentos siempre a su in
terés en ciertos oasos, trabajan y ope
ran con algunas firmas 00 itinuadas en 
las Listas Negras. 

Igualmente, además de las empresas 
navieras y entidades bartoarias, hay 
buen número de casas oomerOlales es
pañolas que ponen reparos a tratar oon 
ios que estamos en las Listas Negras, 
exclusivamente por este solo hecho, y 
a centenares podríamos citar casos de 
vejaciones y atropellos, lo que hare
mos en ocasión y forma oportunas, in
dicando sólo que muy frecuentementa 
ante el temor y pánico producido por 
las amenazas y pesquisas de agentes 
extranjeros, algunos délos cuales lie 
gan a oobrar honorarios para diotami-
nar sobro la conformidad, según el 
criterio de los Gobiernos aliados, de 
las opéraoiones de los comerciantes 
españoles, éstos se ven en la preoisióa 
de falsear sus libros, cambiando en ios 
miamos «1 nombre de sus aliettléa, «»{ 
oomo bHQiiindof {dotuffs y ÍIIMNJIÍJIO 

- aún salvando el buen fin y mejoV* ii|^ 
tención que muahas veces es muy da 

I agradecer—no deja de ser una desmo* 
ralización comercial, que es praoliO 
cortar para el bu in nombre de tod.>a 
anulando en el interior da Españ t to
dos los efectos y oonsecuaucius de laa 
Listas Njgcas. 

Por úui(n), y en reUoión oon nues
tra tercera afirmación, hacemos cons
tar que inuüh-js son las casas que figu
ran en las Listas Negras por habdr Si
do denunciadas por oompi^tidores su-
yos.oou má'i o m^nos verdad, de ha
ber verificado oparaoioues qu i , segú i 
criterio de los Cónsules extranjeros a 
de sus ag mtes, no debían hacerse, ooii 
lo que los delatores han ootiseguiio 
anular en provechj propio a un oole-
gii, a quien con armas nobles y le
gales no podían competir. 

(Concluirá) 

De Sociedad 
Los que viajan 

Hemos tenido el gujto da saludar eu 
esta redaojió 1 a don José M Navarr.» 
Av-illáii, páiioco de San Aitolln da 
Murcia, y a don Julio Kutz .Molina, 
prof'Sor del Seminario Conoiliar d s 
Han Fulgencio de la misma ciudad. 

- Regresó do su viaje a Valenoin 
nuestro querido amigo el ilustrado 
oomandanie de Infantería de Marina 
don José Martínez da Galiiisoga. 

- Ha regresado de la Corte el ex-di* 
putado a Cortes por esta cirouaaorip-
eión don Joaquín Paya. 

Notas varias 
Oon brillantísimas notas han apro

bado ei preparatorio de Derecho los 
jóvenes don Antonio Gallu i Iglesias y 
don Francisco Alaroón Pérez. 

A ambos jóvenes enviamos nuestra 
enhorabuena, oomo igualmente a sus 
profesores don Antouio Villas Moreno 
y don J u i n Migu-íl López. 

- Mañana se celebrarán en la Iglesia 
da la Caridad las misas de la Empera
triz en sufragio del alma de nuastro 
iuulvidable amigo don José Fullea. 

Biifermos 
Se encuentra restablecido da la en 

f tirmedad que sufría nuestro querido 
amigo el comerciante de esta plaza don 
Salvadjr Gástelo. 

- Ha mejorado de la dolencia qua 
sufría, nuestro amigo don Benito Gar-
oía Mendizábal. 

- Se encuentra restablecida de sU 
enfermedad la señora doña Caridad 
Mnnzanases esposa de nuastro querido 
amigo don Camilo de Aguirre> 

Ha experimentado una ligera o ía ' 
joría doña Dolores Maíz. 

También se encuentra restablecida 
de la enfermedad que ha sufrido, d9ña 
Dolores Garlos-Roca de Enri le. 

PRIMERA COMUNIÓN 

F " < 3 T 0 0 W A F " 0 
Preciosos saldrán sus niños re t ra

tándolos en esta acreditada Da*l> 
Un Artístico retrato y tres magolfl-

eas postules & Ptas. 

Osona n." 3, (antea Caft&iji 

de Protección a la Iitfiuiei|l 

Ntiunero premisdo hoy 

-istm * •* 
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